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CONVOCATORIA A VEEDORES

La suscrita SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL convoca a la Ciudadanía en general y
a los Comités de Veeduría Ciudadana, a efectos que desarrollen el respectivo control social sobre la
etapa pre-contractual, contractual y post-contractual, de la Contratación Directa de un CONTRATO DE

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO BAJO EL MODELO DE "CANASTA EDUCATIVA", de
conformidad con lo dispuesto en el literal i), numeral 4 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por
el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, artículo 2.2,1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 y los artículos
2.3.1.3.5.1. y 2.3.1.3.5.2 del Decreto 1851 de 2015.

OBJETO: "PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL
DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCION DE ESTRATEGIAS
DE DESARROLLO PEDAGÓGICO A CELEBRARSE CON IGLESIAS O CONFESIONES RELIGIOSAS

DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER".

El presupuesto estimado para el Contrato de Prestación de Servicio Educativo bajo el modelo de Canasta

"Educativa" que se suscriba corresponde a la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANO CON TREINTА

Y OCHO CENTAVOS (COP 1.189.065.946,38) los cuales se cancelarán con cargo al certificado de
disponibilidad presupuestal No. 26E00080 del veintiséis (26) de enero de 2026, por valor de TRES MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOs
CINCUENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS, CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS

($3,299,222,258.74), Rubro Presupuestal: 2.3.2.02.02.009.01.22.2201.2201017.51, Detalle del Rubro:
IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PEDAGÓGICO A
CELEBRARSE CON IGLESIAS O CONFESIONES RELIGIOSAS DE LOS MUNICIPIOS NO

CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER "Fuente de Financiación Acto Administrativo

Valor Rubro: TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS, CON SETENTA Y CUATRO

CENTAVOS Cód.interno: 260898 Fuente de Financiación: SGP PRESTACION DE SERVICIOS

Para mayor información, pueden acercarse a las instalaciones del Despacho de la Secretaria de

Educación Departamental, oficina 202 de la Gobernación de Santander, Calle 37 No. 10 - 30 ó
comunicarse al teléfono 6910880 ext. 1474.

Bucaramanga, 28 ENE 2026

YANETH KARINA ARAUJO MAESTRE

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

Siendo las del día de enero de 2026, se fija el presente aviso en la cartelera
principal de la Secretaría de Educación, ubicada en el segundo piso de la Gobernación de Santander.
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